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Las leyes y las . disposiciones generales (114 Gobierno,
son obligatorias, para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmen te co ella, y desde cuatro dias des-

pues para los deinas parhlos de la misma provincia. (Ley
dc 3 de Noviembre de 1857.)

imilmiezimansuimmgm^

ARTICULO DE OFICIO.

.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LA . PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 102.0.

En la noche del dia 3 del corriente, inme-

diato 11 la poblacion de San Sebastian de los Ba-

llestera, han sido estraidas tres caballerias ma-

yores de la propiedad de Andres Redel, de la

misma vecindad, cuyas señas se espresan á con-

tiniracion, por tanto . prevengo à os Alcaldes,

dependientes de seguridad pública, é individuos

de la guardia civil de esta provincia, practiquen

las • mas activas diligencias para su busca, dan-
dome aviso de su resultado si lo hubiere. Cór-

doba 14 de Setiembre de . 1848.—Pedro Galbis.

E, 	 Una yegua.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandfn publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politice)
respectivo, por cuyo ~dueto se pasarán it los Editores de

los mencionados periódicos. (Reales órdenes dc 6 de Abril

de 1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Otro.

De g. años, castaño, recien capado, redon-
do, con menos de la marca, y unas grietas en
les cascos de las manos por bajo del pelo.

Circular núm. 1021..i

Habiendo sido robadas tres caballerias
las señas del final, en .término de Aguilar,
sitio nombrado Cañada de Dios, por tres ham-

bres ií pie desconocidos, encargo ä los , A'ealdes
de los pueblos dc esta provincia, individ 110i p de
seguridad pública y guard:a civd que prad (mea
las mas activas y eficaces diligencias para sta

ea y captura de tos crim:nales y descuivrintien-:

to de dichas caballerias, reinitiemblos si Fu e.
set) habidos á disposiciou de este Gobierno po-

lítico. Córdoba . 14 de Setiembre de 18%8,.,-7-ee,-

dro

Serias de las caballerias,

de
al

De 6 años menos de 7 cuartas, castaña, cita-

tralva con dos lunares blancos grandes en am-
bos lados del pescuezo y otro en la espaldilla,•

herrada eh el anca izquierda con este O

Un mulo.

De 3 arios, negro, capon, menos de !a mar-

ca, herrado de a tras, y con un lunar blanco pe-

' queño en el lado de la cincha.

Un mulo . castaño de 6 arios, con (i cuar-

tas y media y herrado.
Una yegua colorada, :cerrada; mas de 7 - miar.

tas y con hierro.
Un potro colorado, de 3 años, menos de

7 cuartas y tamhien con hierro.

Circular núm. 1033,

Habiendose fugado del depósito de biza los
confinados D. José Maria de la Llana, 194icer
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Sehas y nombres,

Alejo- Luque Garrido, bija de Antonio y de
Francisca,-natural de Alhaurin de la Torre, y
Vecino del mismo, casado, panadero, de edad
38 años, estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo •cos-
taño, ojos melados, nariz regular, barba pobla-
da cara redonda, color trigueño.

José Sanchez,- hijo de -Francisco y Dolo:es
Luque, matural y vecino de Mälaga, soltero, y
panadero, de edad de 23 años, estatura 5 pies,
pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba id.,
cara obal y color trigueño.

" 	Circular núm. 11135.

.Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y guar-
dia tiv i l,'practicarán las mas activas diligencias
para la busca y captura del reo José Aro, ve-
cino de Puente Genil, cuyas serias se anotan ä
continuacion, y caso de ser habido se le rerniti-
rä ä disposicion del Sr. Juez de 1. a instancia
de Aguilar por quien es reclamado. Córdoba 16
de -Setiembre dc . l848. —Pedro Galbis.

Habiendo desertado del presidio de g ratia-
da los confinados coros nombres y Señas se es-.
presan al final, encargo ä los Alcaldes; iiidiei-
dnos de seguridad pública - y guardia civil, prac-
tiquen las mas activas y eficaces- diligencias pa-
ra su busca y captura, remitiendolos cds• de ser
habidos ä disposicion del Sr. (jefe político de
Granada por quien se t'entono. C6rduba ley de
Setiembre de 18i8 —Pedro Galbis.

Lo queque se publica ä fin de que llegue ä
noticia- de los interesados y Ay untainieritos ä
quien corresponda. Córdoba 19 de Setiembre de
1848.—Pedro

haya lugar.

Ecsistiendo aun en varios Ay untarniento'S
espedientes promoVidos eri tienen habil para la
indemnizacion acordada por la ley de 9 Abril de
1842 de los darlos sufridos en la última perra
civil par pueblos y particular- es; proceder des-4
de Juego ä su remision ä este Gobierno políti-
co, pues que de no verficaria (le gara de 15, dias
les parará ä los interesados el perjuicio ä qu'e,

gario Rodrigner, D. Gregorio Nufiez, .1) 	 Do-
Eegf*-: Unlitil deerWe'Llle. tIS- Lopez, 1). ¿tage-
es Emir) • D. Lucas Alvarez, D. Miguel Ortiz,

1). José Merelo; 1). Manuel Urefia, 1). Carlos
Pujalte,z José Alvaro, Juan Abad.;%. NiColas Fer-
nandez, --E'rancisto Herrera; (a) Herrea ita, Fran-
cisco Ribes y Gonzalo Sabor); encargo a los Al-
caldes de' los pueblos de esta provincia; individuos
de seguridad pribika; y . guardia eivil; que si se
presentasen en esta prosiiicias proeedan ä su cap-
tura, dandome misa iiimediatanieute. Córdoba
15 de Setiembre de 1848.—Pedra Galbis:

Circular núm. 1034.:

Circular 	 1050:

Edad 19 ä arios, estatura regular, ojos
melados, nariz algo acaballada, boca sumida, bar-
ba lampiña, color:clare, vestido de corto á uso
del puls.

Serias.

INTENDENCIA.

Circular núm. 1108.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado ä esta Intendencia la • Real órden si-
2, 	 •

«Con esta fecha digo al Sr. Ministro de
Cinerra h) siguiente.— Excmo. Sr. He dado

cocida ä la Reina del espediente instruido acer-
ca de los inconvenientes que se tocan en la eje-
euicion de las Reales órdenes de 21 de Agosto
de1847 y 24 de Mayo : último, en que se pro-
hibió ' Po de' fos Amito§ de contribuciones anti-
cipasen los ¡nieblas el importe de los suminis-
tros >a las tropa y sobre cuyo particular se hatt
promovido reciama4 iones por los (J'efes políticos,
Intendentes de . Rentas y Gefes de la Hacienda
mi litar; y cansi(Ieränd) Ni. (vid Si bien por
aquellas d kposiciotres se trat6 de alejar la con-
fusiou y desorden que drreciä eri la cuenta de los
pueblos el sistema de emitida:lee eh suspenso 6
no apremiable ; oaja el concepto de tenerlas i n-
vertidas en suministros ; no es posible llevarlas
ä debido efecto mientras la Hacienda -militar no
atiende al iudicado servicio ea todos los puntos
del Reino por arriendo,: 6 nombrando factores y
encargados ; v eh su defecto proveyendo ä los Ge-
fes de las tropas, Comisarios 6 Habilitados, de
los fondos que necesiten para adquirir el sumi-
nistro; y• considerando •tambien que ínterin esto
suceda • no puede relevarse ä la; pueblos de ha-
cer el anticipo en cuestion, se ha dignada por
estas razones resolver S M. despues de haber-
se puesto -de acuerdo este Ministerio con el del
digno cargo de V. E. acerca del asunto, .que
se rundifrinen las Reales disposiciones antes
tala, observandose en su lugar las contenidas
eu los artículos sb.rientes.

Articulo 1." En los pueblos donde no ha-
ya establecidas factorías por contrata a de cuen-
ta directa de la Administracion militar, conti-
nuarän- como hasta aquí los Ayuntamientos- ha-
ciendo el suministro ä las tropas del ejército y

guardia civil, con arreglo ä los pasaportes con
que estas caminen.

Art. 2.° Al percibir los Gefes de los cuer-
pos, destacamentos ó partidas, y los individuos
sueltos del ercita 6 guardia civil, los efectos 6
especies del suministro, facilitarán ä las Ayun-
tamientos un recibo por cada una de las espe-
cies que les entreguen, espresivo del número de
raciones de cada una de aquellas, del Regimien-
to, Ratallon ó Escuadran y Compañia ä que per-
tenezcan los individnos suministrados, y con las
(lemas formalidades correspondientes, con cuyo
objeto se harán conocer ä• los pueblos las
siciones -v modelos ä que en este punto deben
arreglarse y se hallen establecidos 6 puedan es:-
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tablecer las oficinas de la *Hacienda militar.
Art El 'al« de los sumiaistros. pie ca-

da pueblo haga lt las tropas del ejército y guar-
dia civil, se le admitirä corno metálico por las
Cficinas de Rentas en cuenta de sus cupos cuí-
riet Les de contribuciones.

Art. 4 . .° Los precios ä que deban abonarse
¡os pueblos las especies del sum •inistro, 6 sean

la rae ion de pan, la fanega de cebada, y la ar-
rtba de paja, se fijarán por el Consejo provin-
cial en union cow - el Comisario de. Guerra de ca-
da provincia. Este sefialamienta se hará por tri-
mestres con quince dias de anticipacion en ca-
da uno, debiendo publicarle los Geres políticos
en los boletines oficiales sin demora alguna pa-
ra que los Ayuntamientos tengan conocimiento
de él.

Art. 5.° Serä obligacion del Consejo pro-
vincial pasar por conducto de su Presidente cer-
tificacion de dichos' precios al Intendente de Ren-
tas y al Comisario de Guerra respeaivos para
que obre los efectos oportunos en sus dependen-
cias.

Art. 6 ° Los recibos de los suministros que
hioan los pueblos los presentarán los Ayunta-;

tva.centos encarpetados por especies y con una re-,
Le tun que los comprenda todos, suscrita pr el
13,.cretario de la Corporacion y visada por el Al-
calde, espresando su importe en reales vello() á
lo: precios fijados por el Coneja provincial. La
presentacion de que se trata tendrá lugar en las
Administraciones de Contribuciones Directas 6
Indirectas, de cuyos ramos se hubiese pagado
respectivamente el suministra_ 6 en ambas á la
vez si alcanzase á todos el suplemento.

Art. 7' Las Administraciones de Contribu-
ciones pasarän en el acto dichas relaciones y re-

cibos per conducto del Intendente, al Comisa-
rio de guerra de la provincia para que los ecsa-
mine, y balländolos conformes, estienda desde
luego y remita al mismo Intendente una certi-
ficacion espresiva del valor de los suministres,
devolviendo tambien cualquiera recibo que no
fuese admisible ó que necesitase de algunas acla-
raciones para su abono, sin perjuicio de pasar al
mismo tiempo los comprendidos en la certifica-
don que espida ä las oficinas de la administra-
cion militar del distrito de que dependa para los
fines consiguientes v que se forme cargo de su
importe.

Art. S.° Los Comisarios de guerra no dila-
tarän nunca ni por motivo alguno la estension
y envio de dichas certificaciones á los Intenden-
tes de provincia en un plazo mayor que el de -
quince dias, ä contar desde la fecha CC i que les
iesen pasados los recibos, bajo la perra de res-

Ponder ellos de su importe si estralirnitasen el
plazo, con cuyo objeto obtendrän de las ofici-
n as de Rentas cualquier atisilio del personal en
ks casos estraordinarios de acumularseles inmen-
sidad de recibos que no puedan absolutamente
teconocer en dicho término.

Art. 9.° Recibidas que sean por los Inten-
dentes las certificaciones que espidan los Comi-
sados de guerra, las dirigirán ä las respectivas
oficinas de Rentas para que produzcan abono en

las contribuciones de los pueblos interesados,
COU cargo ä la consigtm,ion corriente de guerra.

Art. 10. 	 Las secciones de contabilidad acom-
painrän ä sus cuentas mensuales las citadas
tificaciones para que la CoLtadoria general del
Reino las pase Lt la intendencia general militar,
y obtenga en su equivalencia las cartas de pago
que corresponden en abono de la espresada con-
signacion corriente de guerra.

Art 11. Los recibos que pudieren desechar
por inadmisibles los Comisarios de guerra, 6 de
que reclamaren aclaraciones, volverán ä los Ayun-
tamientos, por conducto de los Intendentes1
Administradores respectivos, lt fin de que apron-
ten su importe en el primer casos 6 que sal-
vados en el segundo los defectos que contengan,
los puedan presentar de nneve para su Abono,
sin que por eso deje de espedirse la certifica-
cion de !A abonables.

Art. 12. tina . t1? 7, aceptados los recibos de
que se trata por los Comisarios de guerra, que-
darán relevados los Auatiunientos 'de toda res-
ponsabilidad ulterior, á menos que dentro de un
idilio de ocho meses, ä contar desde la fecha de
la certifkacion librada por aquellos, reclamen fas
oficinas militares . del distriti o el reintegro del
todo 6 parte del suministro que no fuere ad-
mi

Art. 13, Cuando Ileeue este caso, y despues
de apurar sin fruto la Administracion militar
cuantos medios este() ä su alcance para ver de
legitimar los espresados suministros, devolver
los recibos desechados al Comisario de guerra de
la provincia ä lue pertenezca el pueblo c :yo su-
ministro le este abonado, á fin de que descuen-
te sil importe en la primera liquidacion que se
practique, sin perjuicio de dirijir dichos recily4
Con la correspondiente nota que fije la causa de.
su inadrnision al Intendente de Rentas respecti
vo para que los haga llegar ä poder de los pue-
blos y ecsija su reintegro en metálico, Si ardes
no se hubiese llevada ä efecto par el Comisario
de guerra en la forma antes espresada.

Art. 1 t. Siendo obligatorio de los Ayunta-
mientos el pago de sus contribuciones ea el se-
gundo mes de cada trimestre, solo se les deja-
rán de ecsijir dentro de este segundo mes del
total importe de los copas trimestrales aquella
cantidades ä que asciendan los -suministros que
hasta entonces hubiesen ejecutado, y acrediten
con los recibos y relacion que han de entregar,
segun va dispuesto en el artículo 6.°

Art. 15. Y finalmente, los Ayuntami2ntos
que dilaten la presentacion á las Administracio-
nes de Rentas de los recibos que se les entre-
guen de las especies suministradas por un plazo
que esceda de tres meses, ä contar desde la fe-
cha de los recibos, perderän el derecho ä su
abono por no deber en caso alguno retrasar 1118S
tiempo la presentacion que podrán tambien ve-
rificar á medida que vayan haciendo el surnini-
tro. De Real &den lo " comunico ä V. E. para.
su conocimiento, y que se sirva hacer las pre-
venciones conducentes ä las oficinas generales

y de distrito de la Hacienda militar para que
tenga esacto cumplimiento lo dispuesto por S. M.i
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bajo el concepto de que tambien se circula por
este Ministero ä las de Rentas, y se traslada
ademas para el -mismo fin en 10 parte que le es
respectiva al de la Gobernacion del Reino. De
la propia Real tírden lo traslado ä V. S. pa; a
SU 'puntual observancia en la parte que le toca;
dando -aviso del recibo. Dios guarde ä V. S.
muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 1848 —
Alejandro Mon.»

»to que he di'puest: se publique ! en el ho-
)(din' efici01 --de 'la pro‘-incia • para cpie por parte.

de los A n untarnientos 'tenga el mas esacto ..Cum-
ßlimient u atenie, fidose ti los . precios • que se" fijen'
por 'el Consejo provincial y estrictainente á los
plazos qiie -Ne determinan bajo las penas que -se
establecen:

Córdoba -28 de Setiembre de 1848.—Rafael
Gonzalez Autran.---Sres. de los Ayuntamientos
constitucionales de los pueblos de la provincia.

Gobierno politico de la provincia de Jaen

Circular nm.

El dia 5 del préesimo Neviembre ha de ve-
rificarse en este Gobierno político el remate pa-
ra la impresinn y - publicacion del boletin
de esta provincia durante el año de 1849, ,v pa-
ra dar inas publicidad ä este acto se anuncia
en • -este periódice o, ä [in de que las personas 'que
quieran interesarse en esta subasta dirijan los
pliegos 'de condiciones en la forma prevenida por.
la: Real' órden circular de 3 de Setiembre de
1847 y redactado el) cenforniidad al modelo que
se insertaba en la misma, co la inteligencia de
que se admitirän proposiciones 'hasta el 31 de
Octubre, y el acto se verificarä segun dispene
la mencionada Real órden, adjudicaridoSe el re-
mate en favor de la persona que haga mas be-
neficio en el precio de cada ejemplar. Se advier-
te gire cumplidas las condiciones que se espre-
san en la regla 	 de la referida Real órden ha
de dar el retnatante cinco ejemplares mas para
la Secretaria de este Gobierno político. Jaen- 2
de Octubre dc 1S48.- .--Manuel Rafael de Vargas.

Juzgado de primera instancia de Lucena

y su partido.

D. Joaquin llamen de Caracuel, del Conse-
jo de S. M., su Secretario honorario y Juez de
primera- in-,tanci• a de esta ciudad de Lucena
Su partido.

Per el presente se convocan,' citan, llaman
y emplazan todas' las personas que se consideren
cC)1)•'cierecho ä obtener la propiedad de los bie-
nes dote de las capellanias que con titulo de pri-
mera y egunda funde en la Iglesia mayor Par-
roquial de Sr. S. Mateo de esta espresada ciu-
dad . Alonso Fernandez Lopera, para que en el
término de treinta dias, contados desde la fe-
cha de la Publicacion del presente en el bote-
tut oficial de esta provincia, que por segundo y
ültituo les señalo, comparezcan en este juzgado

por si ó por apoderado que represeate A de- .
(lucir sus pretensiones pur la ,Esenia. del infras-
cripto, apercibidos que de no verifiearlo se pro-
ceder() A declarar dicha propiedad en favor de
I). Rafael Lozano y hamirez, que la ha soli-
citado conforme ä lo determinado en la ley de
diez y nueve de Agosto de mil ochocientos cua-
renta y uno. Dado en la ciudad de Lucena ä
veinte y siete de Setiembre de mil ochocientos
cuarenta y ocho.--Joaquin Ramon de Caracuel.—
Por mandado de dicho Sr. Juez, Pedro de Blan-
cas y Palma. 

D. Francisco Schlek, Capital) graduado, , te-
n lente del cuerpo de Guardia civil, y Coman-

dante militar del canton de esta ciudad de Lo-
Celia. &e. 	 •

lino saber: que ä virtud de comision
Excmo. Sr. Capital) general de Andalucia se
siguen autos ejecutivos en esta Comandancia de
armas con testimmio del refrendatario por impe-
dimento legal del Escno. titular de guerra, ä
instancia de D. Manuel Baliatian, agente princi-
pal . de la sociedad denominada el Fenix, contra:
el Teniente Coronel de caballeria retirado D.
Francisco Ruiz Castroviejo, por cobranza de can-
tidad de reales, los cuales seguidos por los trá-
mites ‘-de su naturaleza comprenden el e in bar-
g° hecho al reo de deber de varios bienes mue-
bles y de una stierte de diez aranzadas de
var, • estacada . nueva, partido de la Mesonera y'
Retamos de este término, linde ä oriente con
estacada nueva de Sierpes de Antonio Villarreal,
al sur con otro olivar de D. Cayetano Monto-
ro, ä poniente con el camino que dirige ii " Ile-
nameji, y -al norte con la servidumbre que « d e .
dicho camino se aparta para dar entrada y sa-
lida ä la casa, de campo del mismo Villarreal,
propio todo del Castroviejo, cuyos bienes habien-
do sufrido la subasta por el término legal y 'no
presentádose postor ä ellos el dia que se seña-
IO para e: remate, fueron retasados ti . : solicitud
de lo porte letora, N en su consecuencia' se matt-

sacw los ir nureva subasta por el término de
quince dias, ti contar desde el de. este anuncio.
Qdiel quisiere hacer postura parezca, que le se-
rá admitida siendo arreglada ä derecho. 1.)adp,
en la ciudad de Lncen ir tres de Oclubre .de
mil ochocientos cuarenta y ocho. -Francisco
Schlek.—Por mandado de dicho Sr.,. Pedro do
Blancas y Palma.

ANUNCIO. 	 41!•.),

n•n••n•n•••n•nnnn•n•••

En el acreditado despacho de vino de Val-
depeñas calle - de la Silleria casa de Alfonso Ro-
driguez, cosario de Madrid, se halla á
tos el cuartillo, y por mayor 4 rs. media cuar-
tilla, de superior calidad.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto García reno,
calle de la Librería núm.2. —1848.
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